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19640 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la cancelación de la inscripción del «La-
boratorio ACS, Proyectos, Obras y Construcciones, Socie-
dad Anónima», sito en carretera de Alcalá de Henares-Da-
ganzo, kilómetro 5,5, Alcalá de Henares (Madrid), en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados
para el control de calidad de la edificación y la publicación
de dicha inscripción.

Vista la Resolución de 17 de junio de 1999, del órgano competente
de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Cancelar la inscripción en el Registro General de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, acordada por Resolución
de 9 de septiembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
correspondiente al «Laboratorio ACS, Proyectos, Obras y Construcciones,
Sociedad Anónima», sito en carretera de Alcalá de Henares-Daganzo, kiló-
metro 5,5, Alcalá de Henares (Madrid), en las áreas técnicas de acreditación
para el control de la calidad de la edificación:

«Área de control de hormigón en masa, de cemento, de áridos y de
agua», con el número 03145HC98.

«Área de ensayos de mecánica del suelo», con el número 03146SE98.

Publicar dicha cancelación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de agosto de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

19641 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del «Laboratorio Estudio
y Control de Materiales, Sociedad Limitada» (EYCOM), sito
en Tabernas, 14, Almería, en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad
de la edificación y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Jefe del Servicio de Inspección y Calidad
de la Secretaría General de Planificación de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, de la Orden de 30 de junio de 1999,
concediendo acreditaciones al «Laboratorio Estudio y Control de Mate-
riales, Sociedad Limitada» (EYCOM), sito en Tabernas, 14, Almería, para
la realización de ensayos en el área técnica de acreditación para el control
de la calidad de la edificación: «Área de control de firmes flexibles y bitu-
minosos y sus materiales constituyentes»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación, apro-
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en
el área técnica de acreditación: «Área de control de firmes flexibles y bitu-
minosos y sus materiales constituyentes», con el número 11180SF99.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de agosto de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

19642 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se hace pública
la expedición de diversos certificados de aceptación de
equipos de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-
tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números
son los siguientes:

09990376, 08990377, 09990378, 08990379, 09990380, 09990381,
08990382, 08990383, 09990384, 09990385, 09990386, 09990387, 09990388,
09990389, 09990390, 09990391, 08990392, 07990393, 09990394, 02990395,
09990396, 09990397, 09990398, 09990399, 09990400.

Madrid, 1 de septiembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

19643 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se hace pública
la expedición de diversos certificados de aceptación de
equipos de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-
tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números
son los siguientes:

08990426, 09990427, 09990428, 09990429, 07990430, 09990431,
09990432, 08990433, 08990434, 08990435, 08990436, 09990437, 09990438,
09990439, 02990440, 09990441, 09990442, 09990443, 09990444, 09990445,
09990446, 09990447, 09990448, 08990449, 09990450.

Madrid, 1 de septiembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

19644 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se hace pública
la expedición de diversos certificados de aceptación de
equipos de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-
tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números
son los siguientes:

09990401, 08990402, 09990403, 09990404, 09990405, 09990406,
09990407, 09990408, 09990409, 09990410, 09990411, 09990412, 09990413,
09990414, 09990415, 06990416, 09990417, 09990418, 09990419, 09990420,
09990421, 09990422, 09990423, 08990424, 08990425.

Madrid, 1 de septiembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

19645 ORDEN de 12 de julio de 1999 por la que se renueva la
homologación de la marca «Ewaa-Euras», para el anodi-
zado del aluminio destinado a la arquitectura.

Por el Secretario de la Asociación Española de Anodizadores (ASESAN)
ha sido solicitada la renovación de la homologación de la marca «Ewaa-Eu-
ras», para el anodizado del aluminio destinado a la arquitectura, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de 12 de diciembre de 1977, sobre la homo-
logación de marcas o sellos de calidad o de conformidad de materiales
y equipos utilizados en la edificación.

A la vista de la documentación aportada, la Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo ha informado favorablemente
dicha solicitud.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede, por el período de un año, la renovación de la homologación
de la marca «Ewaa-Euras», para el anodizado del aluminio destinado a
la arquitectura.


